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Luego que loa Sres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donae permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

-Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLB-
• TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá venflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOTINOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscncion. 

Números sueltos 25 cHttmos 4i jwnt t . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serriciú nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot tU pétela, por cada línea de inserción. 

PARTEJ3FICIAL. 

1 >. • • • • 1. • • • 

.' (Gaceta:del día 4 de Marzo.) 

FUSlDEKCIi DEL COÍSEJO DI HISISTROS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D . G.) 
y SS. A A . RR. las Sermas. S e ñ o r a s 
Princesa de Asturias é Infanta Doña 

. Mar ía Teresa c o n t i n ú a n en esta Cor
t e s in novedad en su importante. 
salud. • • • -

De i gua l beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. las Infantas D o ñ a 

• l i a r í a Isabel, Doña Mana de la Faz 
y D o ñ a Mana Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por decreto de esta fecha ha acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D . Pascuallsasi, de las minas de 
antimonio denominadas Lamheyo ij 
Prccaimon, sitas en termino de B u -
ron , Ayuntamiento del mismo nom
bre, declaiandofranco y reg-istrable 
el terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
é s t e periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

L e ó n 2 Marzo de 1883. 
El Oobernatlor. 

Enrique do Siena. 

(Gaceta del dio 24 do Febrero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Fo 

mento, de acuerdo con m i Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . 1.° Las Juntas locales de 

primera e n s e ñ a n z a formaran todos 
los años en el mes do . Diciembre un 
empadronamiento ó censo general 
de los n iños y n i ñ a s residentes en 
los respectivos t é r m i n o s munic ipa
les y comprendidos dentro de la 
edad escolar que fija el ar t . íi-xtéT 
la ley de 9 de Setiembre de .1857. i 
De este censo r e m i t i r á n dos ejem
plares a la Junta provincial respec
t iva , la cual á su vez e levará uno 4. 
la Dirección general de In s t rucc ión ' 
públ ica en. el mes de Enero s i 
guiente. , 

A r t . 2.* Los Maestros y Maes-; 
tras de Ins t rucc ión primaria forma
rán en los meses de A b r i l y.Octubre 
de cada a ñ o , y e n t r e g a r á n al Presi
dente de la respectiva Junta local-
de e n s e ñ a n z a , una matricula do los 
n i ñ o s y n i ñ a s que hayan asistido a 
su Escuela en el semestre anterior, 
expresando las notas de pun tua l i 
dad que cada uno do los matr icula
dos hubiere merecido. Las Juntas 
locales de primera e n s e ñ a n z a , tan 
pronto como reciban de los Maes-, 
tros y Maestras la matrieula m e n 
cionada, r emi t i r án un duplicado á 
la Junta provincial para que é s t a 
dir i ja e l ejemplar correspondiente á 
la Dirección de Ins t rucc ión púb l ica . . 

A r t . 3.° Los Alcaldes mandarán1 
poner de manifiesto á los Inspecto
res de primera enseñanza , cuando 
practicasen la vis i ta de las Escue
las de su te r r i tor io , los registros de 
multas que hubiesen impuesto en 
cumplimiento de l a - ley de 1857;' 
Los jueces municipales d e c r e t a r á n 
igualmente la exhibic ión ante aque
llos funcionarios dé los juicios de 

faltas celebrados durante el a ñ o por 
los hechos que castigan los n ú m e 
ros 6.* y 6." del art . 603 del Código 
penal. 

A r t . 4 .° Los Inspectores de p r i 
mera e n s e ñ a n z a fo rmarán en los 
meses de J unió y Diciembre de cada 
a ñ o un estado comparativo de los 
empadronamientos de n iños y n i - , 
ñ a s comprendidos en la edad esco
lar y de las ma t r í cu l a s de los pue
blos respectivos, y lo remi t i r án i l a 
Dirección, a c o m p a ñ a d o de un i n 
forme en que expliquen las cansas 
probables de la mayor o menor ob
servancia del ar t . 7.° de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, y propongan 
los medios necesarios para procurar 
el concurso de alumnos á las Es
cuelas, cuidando particularmentede 
expresar si las Autoridades locales 
cumplen en este punto sus deberes. 

A r t . 5." Los Inspectores de p r i 
mera e n s e ñ a n z a que sin causa j u s 
tificada faltasen a las prescripcio
nes de este decreto serun separados 
do sus cargos. La Dirección cuida
rá igualmente do estimular la ac
ción, del Ministerio fiscal contra 
aquellas Autoridades que descuida
ren el castigo de las taitas comet i 
das por los padres, y tutores en lo 
tocante i . la in s t rucc ión primaria de 
sus hijos ó pupilos. 

A r t . 6.* Los Maestros y Maes
tras que lograsen aumentar de u n 
iñqdo constante la matricula de sus 
respectivas Escuelas, ó conservaren 
el m á x i m u m : de. que sean suscepti
bles, si i la! vez obtienen y acredi-
tyn . ' deb idaméh te que los alumnos 
asisten con la debida asiduidad, t e n 
drán derecho á los siguientes pre
mios.' 

Primero. Grat i f icación pecunia
ria en re lación con los resultados 

obtenidos y el sueldo que disfruten. 
Segundo. Calificación especial 

de mér i to s , que su r t i r á efectos en e l 
escalafón para el aumento gradual 
de sueldo, y será preferida sobre t o 
das las d e m á s que seña lan las dispo
siciones vigentes en los concursos 
de ascenso y traslado. 

Tercero. Ser propuesto a este 
Ministerio para distinciones h o n o r í 
ficas. 

A r t . 7.° Las Juntas locales, eu 
sesión convocada expresamente una 
vez en cada a ñ o , teniendo á la vis ta 
los libros y antecedentes que j u z 
guen necesarios, y apreciando las 
circunstancias favorables y desfa
vorables que puedan in f lu i r en los 
resultados obtenidos por los Maes
tros y Maestras do la localidad, 
acordaran si estos se han hecho 
acreedores á premio, y e l eva rán en 
su caso la oportuna propuesta con 
los necesarios justificantes. E l M i 
nisterio de Fomento, á consulta del 
Real Consejo de Ins t rucc ión p u b l i 
ca, y previo informe de las Juntas 
provinciales, concederá los premios 
á que los Maestros so hayas hecho 
acreedores. 

A r t . 8. ' E n los presupuestos ge 
nerales del Estado se inc lu i rá u n 
créd i to especial destinado a l pago 
de los premios pecuniarios q ü e es
tablece el art. 6." A d e m á s las Jun
tas provinciales y locales procura
rán obtener de las Diputaciones y 
Ayuntamientos los fondos que j u z 
guen necesarios para coadyuvar por 
su parte a l mismo fin. Igualmente 
seña la rán y ad judicarán anualmen
te uno ó m á s premios á los padres 
pobres que mayor sacrificio h u b i e 
sen hecho para que sus hijos asis
tiesen con puntualidad á las Escue
las públ icas ; •' 



A r t . 9.° Las Juntas provinciales 
y locales y los Inspectores de p r i 
mera e n s e ñ a n z a que mis celo mues
t r en en aumentar la concurrencia á 
las Escuelas, serán objeto de d i s t i n 
ciones especiales y honoríf icas por 
parte del Gobierno. 

A r t . 10. Todo funcionario púb l i 
co, tanto del Estado como de la p ro-
Tincia ó del Municipio, cuyo sueldo 
ó haber no exceda de 1.500 pesetas 
anuales, e s t á obligado á acreditar 
ante sus Jefes inmediatos que ha 
dado ó da á sus hijos mayores de 
seis años , en Escuela públ ica ó p r i -
Tada ó en e n s e ñ a n z a domés t i ca , la 
in s t rucc ión que determina la ley en 
sus a r t ícu los 2.°, 3.° y 5." s e g ú n los 
casos. Los que en adelante fueren 
nombrados para aquellos cargos no 
podrán tomar posesión de sus desti
nos sin cumpl i r lo prevenido en el 
párrafo anterior. Los peones cami
neros y cualquier otro empleado, 
cuya residencia se halle situada en 
condiciones que hagan difícil ó pe
ligrosa la asistencia de sus hijos á 
las Escuelas, podrán quedar excep-

" tuados del cumplimiento de este 
decreto, á propuesta dé sus Jefes, 
respectivos. 

A r t . 11 . Los funcionarios p ú b l i 
cos á que se 'refiere el art . 7.* que 
actualmente se hallaren en posesión 
de su destino deberán acreditar en 
el t é r m i n o de tres meses, desde la 
publ icac ión de este decreto, que 
cumplen la prescr ipción de aquel 
ar t iculo . , 

Ár t . 12. Los empleados que j u s 
tifiquen haber cumplido los deberes 
que este decreto les impono, solo 
p o d r á n ser separados por faltas en 
el desempeño de su cargo, o y é n d o 
les previamente en expodiente ins 
t ruido a l efecto. 

A r t . 13. Los Jefes inmediatos 
de estos empleados cuidarán de que 
sus subalternos no eludan las pre
cedentes disposiciones, y en su caso 
p ropondrán la s epa r ac ión de los i n 
fractores. . 

Ar t í cu lo transitorio. Para qne 
pueda tener desde luego ap l i cac ión 
este decreto, se p rocederá inmedia
tamente por las Juntas locales á 
formar el empadronamiento do que 
habla el art. 1 . ' , sin perjuicio de las 
rectificaciones que sea preciso ha 
cer, en el mes de Diciembre. Tanto 
esto empadronamiento como la ma
t r í c u l a de que habla el art . 2." de
b e r á n quedar en poder de las Juntas 
pror ipcia les antes del 15 de Mayo 
p r ó x i m o . 

Dado en Palacio á ve in t i t rés de 
Febrero de m i l ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.— E l Ministro 
de Fomento, G e r m á n Gamazo. 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

ESTRICTO DE U SESION EXTRAORDINAMA 

DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 1883. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abrese la ses ión á las once de la 
m a ñ a n a , y asisten á ella los s e ñ o 
res Oria, Molleda, Bernardo, Criado, 
Bustamante, C a ñ ó n , Lázaro , A l v a -
rez, Llamas, Vázquez , Ruiz, Florez 
Cos ió , Gu t i é r r ez , Aramburu , Gar
cía Franco y Moran. : 

•Se lee, aprueba y ractifica él ac
ta de la anterior. 

E l Sr. Gobernador participa á la 
Asamblea que el Presidente de; la; 
misma, Sr. Gulion, escusa su asis
tencia por encontrarse enfermo4,'*'y' 
se acepta la causa. 

Antes de entrar en la orden del 
dia, presenta el Sr. Lázaro nueve 
enmiendas al presupuesto adicio
nal , suplicando á los Diputados qiie 
las autoricen dos de ellos con sus 
firmas para poder leerlas. Lo ve r i f i 
can los Sres. Criado y"Lla[r iás ; 'y 
con este mot ivo vuelve á leerse el 
d i c t ú m e n de la Comisión de H a 
cienda proponiendo algunas v a 
riantes a l proyecto de presupuesto 
presentado por la Con tadur í a . 

Leido el cap í tu lo 1.°, secc ión 11", 
ar t ícu lo 1.°, Gastos de r e p r e s é n t á -
cion al Presidente de la Diputac ión 
durante el 2." semestre de SIM'SS. 
para dar c u m p l i m i e n t o ' á 4 lo pres
cr i to en e l ' art . 115 de' la nueva 
ley, so presenta una enmienda 
del Sr. Lázaro , para que en lugar 
do las 2.250 pesetas que indica l a ; 
Comisión se reduzca el crédi to á' 
100 pesetas. 

Concedida la palabra á su autor, 
empieza su discurso sentando que 
entra con timidez en la cues t ión 
por lo ní ismb que ya- es tá hecho el 
nombramiento de Presidente quien 
seguramente no c r e e r á ntinca que 

I las observaciones que va & e x p ó n é r 
i revistan ca r ác t e r alguno dé host i 

lidad. Partidario de que en el presu
puesto prov inc ia l no figuren m á s 
gastos que los absolutamente indis
pensables y los conocidamente ro -
p rodúc t ivos , y enemigo por tanto 
do los supérf luos que los con t r ibu
yentes empobrecidos por las exac
ciones del fifeo, no pueden pagar y 
cumpliendo con el deber do Diputa
do, impedir que se satifaga m á s 
que lo absolutamente indispensa
ble, entiende que para cumpl i r el 
precepto del art . 115 de la ley pro
v inc ia l basta con que se s e ñ a l e n 
100 pesetas para gastos de repre
sen tac ión al Presidente en lugar do 
las 2.250 que indica la Comisión 
para el semestre; Expresa a d e m á s 
que si la suma se asigna para ho
nores del Presidente, son ins igni f i 
cantes las dos partidas reunidas4por 
que el nombre do la provincia que 
l leva el Presidente es tá por encima 
do la expresada cantidad, peroén es
ta provincia y capital no son nece
sarios gastos ostentosos de re
presen tac ión , y de aqui la enmien
da. Esplica d e s p u é s lo que s ign i f i 
can dichos jjastos, lo que es el 
sueldo y la idemnizacion, y cita el' 
testo de la ley para demostrar que-
se cumple esta designando, cual 
quiera cantidad a l Presidente quion 
con gastos do r ep re sen t ac ión y sin 
ellos desempeñara su cometido con 
el ce loé integridad que se complace 
en reconocerle. Aboga después por 

que este cargo sea enteramente 
g ra tu i to para evitar los pugilatos 
en las elecciones y que se Heve á 
los Ayuntamientos un g é r m e n que 
ha de ser fecundo en acontecimien
tos, por que los Alcaldescomo orde
nadores de pagos del presupuesto 
munic ipa l , p e d i r á n t a m b i é n gastos 
de r ep re sen tac ión , r e c l amarán d ie 
tas los Concejales y d e s a p a r e c e r á 
de la ley el precepto do que los 
cargos de elección popular son g r a 
tui tos y obligatorios. 

E l Sr. A l varez, de la Comisión de 
Hacienda en nombre de la misma 
contesta al Sr.' Lázaro que no puede 

i aceptar la enmienda. Asintiendo á 
las obf-ervaciones del Sr. Diputado 
en lo que respecta á que los cargos 
públ icos deben ser gratui tos, em
pieza por dejar sentado que p rocuró 

'ajustar su conducta á dicho p r i n c i 
pio, renunciando al constituirse por 
primera vez las Comisiones p rov in 
ciales con arreglo á la ley.de 1870, 
la indemnizac ión de 3.000 pesetas 
que le fué seña lada . Con és tos ante
cedentes cree que sin incurr i r , en 
cont rad icc ión con los principios que 
profesa, puede defender el dictamen 
relativo á los gastos de representa
ción del Presidente, que por lo mis
mo que no obtienen n i merecen el 
concepto de sueldo, indemnización 
ó dietas, no sabe como h a b r á n de 
justificarse. Esplica las funciones 
anejas á la ordenación de pagos que 
la .nueva: ley encomienda al'Presi-:-
dente quien no tendrá- más remedió 
que fijar su resulencia'eri la capi--
ta l ó venir con frecuencia á la mis -
ma, lo q u e i n d ú d a b l e m e n t e ocasio na 
perjuicio eñ los intereses' part icula
res que nadie es tá obligado á sacri
ficar en aras de la conveniencia de 
los d e m á s . Esta es la causa induc
t iva de las indemnizaciones de las 
dietas y de los gastos de r e p r é s e n -
tacion, y á esto obedece el pre-

l cepto que^ por primera vez sé con-
.signa en e l . ar t . 115 do la ley pro
v inc ia l . La Comisión do Hacienda 

•ante semejante, novedad, ante los 
precedentes sentados en leyes ante
riores respecto á los vocales d é l a 
Comisión, c r eyó que la Presidencia 
debia contar con algunos recursos 

. para los fines que onda ley se esta-
; bleceri,: y consigna ú este efecto 
2.250 pesetas.para'un semestre. La 
DiputacioS'Sin .embargo puede re-, 
solver lo que crean conveniente por 
lo mismo que nó existiendo prece
dentes, el que se adopte se rv i rá do 
regla para lo sucesivo. Conc luyó e l 
Sr. Alvarez exponiendo que abun
da" én los mismos deseos que el se
ñ o r Lázaro en lo que se refiere á 

: economías ; pero hay ciertas cosas 
' que no puedan proponerse á menos 
de pasar por rediculas cuya ca l i f i -
cion de n inguna manera atribuye á 
dicho Sr. Diputado. 

La Presidencia ante el contenido 
de la enmienda del Sr. Lázaro , es-
plica el concepto y alcance do esta, 

. i y„ manifiesta los precedentes de 
i otras Diputaciones respecto á los 

gastos de represen tac ión necesa-
[ rios para el Presidente, á quien la 
' l e y impone la obl igación de residir 
en la capital do la provincia. 

Tercia en la discusión el Sr. Garc ía 
Franco, ó impugna por deficiente la 
enmienda y el d i c t ámen , sentando 
que.dada la representac ión del Pre
sidente y su alta c a t e g o r í a , debo 
tener para gastos de r ep re sen t ac ión 
una cantidad superior al sueldo que 
disfruten los empleados do. mayor 
c a t e g o r í a , por cuya razón propone 

que se eleven á 2.500 que la Conta
dur ía señalaba para este objeto. A 
la vez expuso que era partidario de 
las economías , pero que h a b í a a l 
gunas que no podían nacerse. 

Consume el segundo turno en p r ó 
de la enmienda el Sr. Morán , quien 
se lamenta de no haberse discutido 
este asunto antes de la e lección de 
Presidente para que la digna perso
na que ta l cargo d e s e m p e ñ a , no se 
creyese ofendida por las observacio
nes que va á exponer. Esplica á se
guida la diferencia que existe entre 
las dietas y los gaftos do represen
t a c i ó n , y con la lectura del a r t i c u 
lo 115 de la ley demuestra que esta 
dejó «n completa libertad á las D i 
putaciones para s e ñ a l a r los gastos 
de represen tac ión , que en su con
cepto deben reducirse á una can t i 
dad pequeña , seguro como e s t á de 
que con gastos ó sin ellos é l 
Presidente no ha de abandonar el 
puesto de honor que la Asamblea le 
confirió 

Rectifica el Sr. Lázaro y dice que 
no pidió la palabra á seguida de 
haber t e r m i n a d ó la Presidencia sus 
observaciones por ¡o mismo "que 
entre su humildo^persona. y la del 

.Sr. Gobernador ño cabe discus ión, 
porque el Reglamento lo prohibe, 
sino rectificaría m u c h ó s conceptos 

'especialmente' el que se atr ibuye. 
a l c a r á c t e r de la .Comisión prov in- -
c ia l . Contestando al Sr. Alvarez,'se 
ocupa del aumento del contingente " 
provincial en e l -año ú l t imo y de la 
necesidad -.de. econp.iriiás ,á las que..; 
obedece'sil enmienda. 
. Rectifica t amb ién el Sr. Alvarez , 
sosteniendo que la enmienda ' impl i 
ca la derogac ión de la ley. . 

Pide el Sr. .:Biistiimente que. se ; 
mánif iésté por el in terventor ' s i .en '. 
presupuestos anteriores; figuraba 
alguna partida" para gastos de.re- ' 
p r e sen tac ión .de la Asamblea, y se 
cohtesta.que 25.000 pesetas, de las 
que se satisfacían los gastos .de-
las Comisiones queAban á U a d r i d . á • 
gestionar asuntos de la provincia, ,. 
testejos públicos, etc., etc. . 

Suficientementedipcutidoelasun-
to y puesto á votación si se acepta
ba ó no la enmienda, so acordó que 
no por 13 votos contra S, en la for
ma siguiente: . . ' : . ' 

, Señores ¡ue ilii/croii N Ó : 

Oria , . Molleda, C a ñ ó n , Criado, 
Bustamamente, Alvarez, Llamas, 
Eu íz , Vázquez , Florez, Gut ié r rez , 
Aramburu y Garcia Franco.—Total 
13. 

. Señores que digeron S í : 

Bernardo, Lázaro y Morán .— 
Total 3. 

A b i o r t i discusión sobro el d i c t á -
men do la Comisión, figurando en 
la sección, cap i tu loy articulo 1.° 
2.250 pesetas duranto el semestre 
para gastos de r ep re sen tac ión a! 
Presidente á razón de 4.500 al a ñ o 
se rec lamó por el Sr. Lázaro que 
la vo tac ión fueso nominal . Verifica-
dacsta se a p r o b ó e l a r t i c u l o p o r l 2 v o -
tos contra 4 en la forma siguiente: 

Señores qm digeron ST. 

Oria, Molleda, Cañón , Criado, 
Bustamante, Alvarez, Ruiz, V á z 
quez, Florez, Gut ié r rez , Aramburu , 
Garcia Franco.—Total 12. 

Señores quedigeron N Ó . , . . . 

Bernardo, Lázaro , Llamas, M o 
ran.—Total 4. 
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Leido el cap í tu lo 2.°, sección 1.*, 
Bervicios generales y no habiendo 
n i n g ú n Sr. Diputado que quisiera, 
hacer uso de la palabra, se acordó 
consignar en el ar t . 3.°, BOLETÍN 
OFICIAL con destino al pago de la 
publ icac ión en Julio de 1882 del 
nuevo reglamento de subsidio, he- • 
cho por Ta Impronta, 066 pesetas 
66 c é n t i m o s . 

Quedó igualmente acordado que 
el art. 4." de elecciones se dote con 
u n c réd i to de 8.000 pesetas para la 
publ icac ión do las listas electorales 
y su rect if icación para Diputados 
provinciales con motivo de haberse 
ampliado el sufragio sin perjuicio 
de las ordinarias para Diputados á 
Cortes. 

Se aprobó e l art. 1 °, de la sec
ción I . , c ap í t u lo4 . ° , con t r i buc iones , 
incluyendo en é l , el c réd i to de 1.101 

Eése tas 8 cén t imos para el pago de 
i c o n t r i b u c i ó n terr i torial impuesta 

á l a casa de los Guzmanes, d é l a 
propiedad de la Diputac ión . 

Sobre el capitulo 5.°, sección 1.* 
I n s t r u c c i ó n públ ica en el que, se • 
presuponen 1.000 pesetas con des
t ino á la adquis ic ión de una m á q u i 
na n e u m á t i c a de Vianchi para el 
Ins t i tu to de segunda e n s e ñ a n z a , se 
lee una enmienda del. Sr. Lázaro , 
reducida á que se-aplace lá adqui
sición hasta el presumiesto p r ó 
x i m o ordinario. Concedida la ^pala
bra á su autor para, ápóyar lá , dice 
quo no sé opone á que se dote al 
Inst i tu to" de .dicho, aparato n i de, 

: cuanto'se necesite para la e n s e ñ a n 
za, por lo mismo que n i es refracta
rio á cstaj n i á los adelantos de las 
ciencias,; pero d i scu t iéndose todos 

" los años el presupuesto ordinario,' 
en 61 se debe inc lu i r el gasto como 
todos los demás , y de esta suerte 
podrá apreciarse debidamente loque 
cuesta el.Iustftnto y : los beneficios 
que reporta. Y es tanto m á s per t i 
nente esta observación , cnanto que 
por pronto que la m á q u i n a se ad-, 

- quiera no hao rá de ut i l izárse en es
te curso. " " • " 

E l Sr. Alvarez, . lee. la,comunica
ción del Director del Inst i tuto , rela
t iva á la adquisición' . dé la m á q u i n a 
q u é es indispensable, por. hal larsé 
deteriorada la ún ica qiie eñ el esta
blecimiento existe. Respecto á l a 
comparac ión que el Sr. Lázaro der 
sea hacer,- indicó que ¡i la vista se 

* halla el presupuesto y nó es necesa
rio esperar al mes de Abr i l , porque 
l o mismo hay que hacer cVgasto. 

Solicitado por el autor de la en
mienda quo recayera votación no
minal sobre ella, se verificó esta 
quedando acordado por 12 votos 
contra 4 quo no habia lugar á su 
d i scus ión . . 

tSeñores que dijeron A Ó. 

Oria, Molleda, Cañón , Bernardo, 
Bustamante, Alvarez, Vázquez , FIo-
rez, Gut ié r rez , A r a m b u r u , ' G a r c í a 
Franco, Morán . , 

Señores que dijeron S I . 

Criado, Láza ro , Llamas y Ruiz. 

Aprobado el a r t ícu lo so leyó el ca
pi tulo 6.°, sección 1.* «Beneficen
cia, • y en su consecuencia quedó 
resuelto consignar 334'52 pesetas 
para formalizar un libramiento ex
pedido en suspenso con motivo del 
pago de estancias do enfermos cau
sadas en el Hospital da León. 

Se ampl ió igualmente el c réd i to 
consignado en el p resupues tó o r d i 
nario para estancias en el Hospital, 

en la cantidad de 1.000 pesetas por 
no ser suficiente aquel. 

En casas de Expós i tos , se au 
mentaron en la de León al cap í tu lo 
1.° Víveres , 1.000 por el mayor 
precio del tocino. 

E n la secc ión 1.*, capitulo 6.° 
suscricion de dos acciones del Ban
co de E s p a ñ a para el Hospicio de 
León se presentó otra enmienda del 
Sr. Lázaro, pidiendo esplicaciones 
sobre el particular. 

Se las dió el Sr. Oria, Director do 
este Establecimiento expon iéndo los 
antecedentes del acuerdo de 12 de 
Enero próximo pasado altamente 
beneficioso para el Hospicio, por lo 
mismo que al día siguiente de la 
emis ión , habia triplicado el valor de 
las acciones del Banco. Manifestó 
t ambién que habia sido autorizado 
un Agento en Madrid para el obje
to indicado, concluyendo con rogar 
al Sr. Lázaro , que retire la enmien
da y así In veritica, quedando sin 
m á s discusión aprobado el c réd i to 
de 1.000 pesetas. ' 

Dada lectura de otra enmienda 
del mismo Sr. Diputado respecto á l a 
cons ignac ión de 1.000 pesetas para 
reparar el edificio, se le concedé la 
palabra para apoyarla y" empieza 
por manifestar que cree deficiente 
el crédi to por que hal lándose ruino
sa la bóveda de la Iglesia cerrada a l 
cul to , se necesita gastar para re
pararla, lo mismo que el lavadero y 

• d e m á s dependencias, de 20 á 30.000, 
í s é g u n ' d í c t á m e n del Arquitecto.", 

Con tes t ad Sr. Oria, que el c r é 
dito no tiene el concepto qué lo 
atribuye el preopinante sino que 
se destina á gastos d e : . e n t r é t o u ¡ -
miento. 

. Por lo que respecta á las bóvedas, ' 
la Comisión encargada de recono
cer el edificio dará esplicaciones. 

Et Sr. Molleda'' on nombre de la 
Comisión propone que se consigne 

;uu c réd i to do 1.500 pesetas con des
t ino á la reparac ión de la bóveda de 

"la Iglesia, y cubierta de la misma, y 
; asi se acuerdai retirando antes el 
^Sr. Lázaro la enmienda. 

Respecto'al Hospicio de Astorga, 
pide esplicaciones el Sr. Lázaro 
acerca de las 7.147 pesetas que fi
guran en el presupuesto para dar-
aplicación á las limosnas del Prelado 
con destino al ensanche del edificio. 

,Se las dá el Sr. .Alvarez en nombre 
de la Comisión, y en vista de ellas 
y después de dejar consignado que 
no se hace otra cosa mas que repro
ducir el crédi to para quo no cadu
que, se aprobó este, como i g u a l 
mente el de 1.7ó0'09 pesetas por 
aumento do precio en el pan cocido 
y 630 para salarios á nodrizas es
ternas. 

En el art . 2.°, capitulo 2.°, sección 
2.° Carreteras, que se incluyo el 
crédi to do 91.087,40 pesetas por no 
haberse verificado las obras á que 
t e n í a n derecho los partidos, y au 
mento de los trozos ' ¿ ° y 3.°: 82,25 
pesetas para haberes do un Peón Ca
minero y 55.246-87 pesetas presu
puesto del trozo 5.° de la carretera 
de León i Boñar , el Sr. Lázaro ex
presa que no so ¿pone nunca siste
m á t i c a m e n t e á los gastos reproduc
tivos por cuya razón presta con gus
to su voto al crédi to cío este a r t í cu lo 
importante en suma 91.687'40 pe
setas. 

Quedó aprobado sin d iscus ión el 
articulo ún ico capitulo 3." soccion 
2.*,., «Subvenciones» important i ' 
111.127'7r pesetas do las cuales 
corresponden 54.211,74 á c réd i tos 

no utilizados todav ía , á las obras 
pendientes de e jecución en todo ó 
en parte s e g ú n el presupuesto de 81 
á 82 y las 56.915'91 restantes las 
constituyen los saldos que tienen á 
su favor varios partidos judiciales y 
con derecho á disponer de ellos. 

En la propia furnia se aprobó en 
el a r t í cu lo ún i co , cap í tu lo 4." sec
ción 2.* «otros gas tos» el crédi to de 
500 pesetas como ampliación al de 
subvenciones á j ó v e n e s en estu
dios. 

Tocante al c réd i to de 10.000 pe
setas con destiuo á la casa d é los 
Guzmanes, lo conbate por escesivo 
el Sr. Lázaro á quien demuestra el 
Sr. Alvarez que es la reproducción 
de lo anteriormente consignado pa
ra poder disponer de é l , y en su vis
ta retira la enmienda presentada y 
se aprueba la suma presupuesta. 
. Se aprobó t amb ién la de 250 pe
setas con destino á la adquisición de 
badanas,' panes de oro y abeceda
rios, con dostino a l taller de encua
d e m a c i ó n . 

A l mismo cap í tu lo y sección en 
el que so presuponen por la Comi
sión de Hacienda 3.000 pesetas para 
gastos de insta lación dé cajas y 
sueldos de empleados, en la espe
cial de ' Maestros, sé presentó otra 
enmienda del Sr. Lázaro para que 
se suprima el c réd i to . Defendido por 
su autor y después de manifestar 
que la Rea'l orden de 8 de Noviem
bre de 1882, en cuya disposición 
transitoria se manda con.shjnar las 
súma's 'necesarias para aquellos fines 
parte de un supuesto equivocado 
c u á l e s que la Diputación, s e g ú n 
el.art. 198 dé la ley^de 9 dé S c t i é m -
b r é d e 1857 tiene el deber de pagar 
dichos g'\stos, lo que no es cierto, 
dicho sea con el respeto "debido, 
concluyo proponiendo que no so 
consigne el crédi to y que se recurra 
contra la Real orden. 

La Presidencia advierto al orador 
el respeto con que se deben t ratar 
las disposiciones de la superioridad, 
promoviéndose con esto motivo un 
incidente en el quo interviene el se
ñor Lázaro para hacer presento que 
no. so revela ni se pone.fuera de las 
leyes sino que indica "• los medios á 
propósito para que' á estas no se 
les dé una in te rpre tac ión que no les 
conviene. 

A nombre do.la Comisión, in te r 
viene en el debate , el Sr. Alvarez 
poniendo-do manifiesto los a n t é o o -

. den tes de la c u e s t i ó n y demostran
do, que do manera alguna puede 
acceuerse á lo que el Sr. Lázaro 
pretende, por lo mismo que habien
do representado contra dichas sobe
ranas disposiciones, acaba de resol
verse que es do necesidad cumplir 
el Real decreto de 8 de Noviembre 
do 1882 que en e l mero hecho de 
contener disposiciones generales, 
tampoco puede ser recurrido por la 
vía contenciosa, Agotados, pues, 
los medios que el Sr. Lázaro propone 
y quo la Diputación acordó , no hay 
mas remedio que obedecer y cum
plir lo que la superioridad tiene dis
puesto. Sin mas debate so desechó 
ta enmienda por catorce votos con
tra dos en la forpaa siguiente: 

Señores que di//eron S L 

Oria, Molleda, Cañón , Bernardo, 
Criado, Alvarez, Llamas, Ruiz, V á z 
quez, Floroz, Gut ié r rez , Arambuvu 
Oarcía Franco y Morán . 

.Señores que dijeron N Ó . 

Lázaro v Bustamante. 

Aprobado el c réd i to do 3.000 pe
setas, se acordó asignar 750 para la 
compra de cajas, diario y reservada, 
150 para mesa bufete, mostrador, 
sillón y d e m á s ú t i l e s , 250 para c o m 
pra de libros de caja é impresiones 
y 258 para ins ta lac ión de oficinas. 

Respecto del sueldo do! Cajero i 
quien se asignan 1.750 pesetas, l a 
Presidencia expuso á la considera
ción de los Diputados, que la Junta 
de Ins t rucc ión públ ica , lo mismo 
que la Comisión provincial y D i p u 
tados residentes acordaron señalar le 
2.000. 

E l Sr. Alvarez opone á la anterior 
observación el art . 9." do la Ins t ruc
ción de 8 de Noviembre ú l t imo por 
el que se faculta á la Diputac ión pa
ra s e ñ a l a r el sueldo que no ha de 
ser nunca mayor que oí que disfrute 
el Depositario de los fondos p rov in 
ciales. 

En tal concepto y como el t r a b á i s 
cjue preste el funcionario quo se v á 
a nombrar no ha de ser m u y moles
to , propone que se apruebe el d i c -
t á m e n que se entiende modificado 
en la parte relativa al nuevo anun
cio puesto qiíe en el in se r tó en e l 
BOLETÍN se elecia que el sueldo habia 
de supeditarse á los acuerdos dé la 
Asamblea. Se aprueba, pues, sin u l 
terior discusión el c réd i to de 1.750 
pesetas para sueldo del Cajero de los 
fondos do Ins t rucc ión públ ica. 
. Sobro.-el c réd i to do -500 pesetas. -
para gratificar d u r a u t é todo el a ñ o ' 
a! Secretario Interventor d é l a J u n 
ta do Ins t rucc ión públ ica , lá Presif 
dencia dió explicaciones á los s e ñ o - ' 
res Diputados respecto á las causas 
que impulsaron ú la Junta.para pro-
p o n e r ú la Asamblea el m á x i m u m do v 
l a gra t i f icac ión á. que se refiere el 
art. 11 del Real decreto d é 8 do No
viembre ú l t imo . ' 

-Expuso á sogn ida el estado en 
que se encontraba la I n s t r u c c i ó n -
primaria, los trabujos que han de 
pesar sobro la Secretaria y el celo 
desplegado por el funcionario que 
so halla al frente do la misnui, par
ticulares que somete á la dec i s i ón 
de la Asamblea para quo olla resuel
va. 

Defiendo oí d ic t ámen el Sr. Florez 
bajo los dos puntos do vis ta indica
dos por la Prnsidoncia é indica que 
el sueldo legal del Secretario ora e l 
de 1:750 pesetas al año , pero la D i 
pu tac ión ante los servicios que v e 
nia prestando, lo e U v ó á 2000 pese-.' 
tas, a u m e n t á u d o l o eií el a ñ o ú l t i m o 
otras 500, quo con las 500 que le 
concede el Real decreto de 8 de N o 
viembre suman 3.000 pesetas, con 
lasque concep túa suficientemente 
retribuido el cargo. A esto obedece 
el d i c t á m e n do la Comisión que es
pera será aprobado. 

Puesto á v o t a c i ó n se aprobó e l -
c réd i todeoOO pesetas por 13 v o 
tos contra 3 en la forma siguiente . 

&eüores que dijeron S í . 

Molleda, Cañón, Bernardo, Cria
do, Bustamante, Láza ro , Alvarez, 
Ruiz, Vázquez, Floroz, Gu t i é r r ez , 
Aramburu y M o r á n . 

Señores que iigeroil N Ó . 

Oria, Llamas, García Franco.— 
Total 3. 

So pvorogan las horas de sesión; 
y se aprueba el c r éd i to do 458 pese
tas 34 cén t imos para sueldo de A u 
x i l i a r de la Junta do In t e rvenc ión , t i 
r azón do 1.375 pesetas al a ñ o . 

Queda aprobado ¡gua lmonto íe l do 

I 



SO pesetas para gastos de escritorio, 
para cuatro meses. 

ED el art . 1." capítulo ún i co , sec
c ión 3." obligaciones pendientes de 
pago, se acordó consignar el c réd i to 
de30.472'16pesetasparalos objetos 
siguientes: 859*88 por lo pendiente 
de pago en estancias causadas por 
eufrrnins en el Hospital de León, 
í . 4 4 9 , 7 0 pnr lo que seadeuda al con
tratista del puente Orugo 1B.853'82 
por los repartos de la filoxera; 20 al 
contratista de bagages de Villafran-
ca, ejercicio económico de 1875 a l 
76 y 11.288-76 á los Condes de Pe
ñ a r a n d a de Bracamonte por la re
t e n c i ó n que se les hizo al pagar la 
casa de los Guzmsnes, en v i r t u d á 
los capitales de censos que la afecta-
t a n . 

Leido el presupuesto de ingresos 
se dá cuenta del dictamen de Ta Co
mis ión al ar t . I . " capitulo 1.*, renta 
de la casa de los Guzmanes, ocupa
da por las oficinas del Estado, i m 
portante 5.458'30 pesetas en el que 
se propone que se diri jan apremian
tes comunicaciones al Delegado de 
Hacienda para el pago de los a lqui 
leres vencidos, recurriendo en queja 
a l Ministro de Hacienda. 

Antes de esplanar los conceptos 
que abraza, pide esplicaciohes el se
ñ o r Alvaiez respecto á las d i l i g e n 
cias practicadas por la Comisión pa
ra el cobro de los alquileres. 

Las da detalladas el Sr. Afamburu 
exponiendo que apesar de haber r e 
currido diferentes veces, lo mismo 
al Sr. Delegado de Hacienda que al 
Interventor, no ha podido conseguir 
el pago. 

Interviene en la discusión el se
ñ o r Molleda encareciendo la necesi
dad de poner t é rmino a l estado de 
cosas existente, que no 'puéde con
t inuar sin desdoro de la Dipu tac ión , 
as í q u é debe encargarse á la Comi
sión provincial que no dejé uh mo
mento hasta conseguir el pago de 
todo lo adeudado autor izándola ade
m á s á m p l i a m e n t e para qué gestione 
en todus los ó rdenes . 

E l Sr. Alvarez esplana los concep
tos del d i c tómen que abraza á dos 
extremos: 1 q u e la Diputac ión de 
manera alguna próroga con la Ha
cienda el arr iendó de la casa de los 
Guzmanes que la provincia adquir ió 
para instalar en ella sus dependen
cias, y 2." que se adopten las medi
das necesarias para el cobro de los 
alqu ileres,. recurriendo si es preciso 
á los tribunales ordinarios. 

En iguales t é r m i n o s so expresa el 
Sr. Lázaro , quien a d e m á s propuso 

3ue se recordara á las dependencias 
el Estado el deber en que se hallan 

de dejar á disposición de la Asam
blea provincial el edificio indicado. 

La Presidenr-ia p r e g u n t ó si por 
las oficinas de Góbcrnacioun se ha 
blan puesto dificultades a l pago de 
alquileres, y como se contestase ne
gativamente, manifes tó que el tras-
ladode las dependencias, sería p ron 
to u n hecho porque estaba puesto ú 
l a firma el contrato de arrenda
miento de un edificio á propósi to 
para este objeto. 

Sin mas debato se aprueba el c r é 
d i to en el presupuesto de ingresos 
de 5.458'30 pesetas, quedando a u 
torizada la Comisión provincial para 
que en cumplimiento á lo dispuesto 
en el ar t . 98 de la ley, cuide de c u m 
pl i r el acuerdo de la Asamblea y 
gestione en todos los órdenes el pa
go de lo adeudado. / 

A la sección 3.*, capitulo ! • a r t i 
culo 2.* crédi tos fuera de l iquida

c ión, p r e sén t a se una enmienda del 
Sr. Lázaro para que se reclamen del 
Estado las 2.674 pesetas que e s t á 
adeudandopor la conducc ión de pre
sos pobres por el ferro carr i l , y 
70.000 mas á que asciende la cuenta 
de par t í c ipes , pendiente de pago y 
procede de recargos en la Te r r i t o 
r ia l y Consumos desde 1860 á 1868. 

Aceptada por la Comisión, , pasó 
á formar parte del d i c t á m e n de esta 
que fué aprobado por unanimidad, 
lo mismo que los restantes a r t í 
culos del presupuesto, importantes 
100.690'67 pesetas. 

E l Sr. Presidente: discutido el 
presupuesto de gastos é ingresos en 
la forma de que se deja hecho m é 
r i to , se v á á dar lectura del mismo 
para los efectos que se determinan 
en el ar t . 116 d é l a ley de 29 de 
Agosto. Verificado asi, se ap robó 
por unanimidad de los 16 Diputa
dos presentes, Sres. Oria, Molleda, 
Canon, Bernardo, Criado, Busta-
mante, L á / a r o , Alvarez, Llamas, 
Ruiz, Vázquez, Florez, G u t i é r r e z , . 
Aramburu, García Franco y Morán . 

- E l Sr. Molleda: Terminada la dis
cus ión del presupuesto, voy á d i r i -
g i r u n ruego á la Comisión p r o v i n 
cial para que en vista del mismo de
termine lo que crea convenieute. 
Por la lectura del informe del A r 
quitecto encargado del reconoci
miento del Hospicio se desprende 
que e s t á formando los presupuestos 
de reparac ión que yo desear ía apla-
zara para mas adelante.- - . 

E l Sr. Criado: voy t a m b i é n á d i -
r i g i r . u n ruego á la Diputac ión . Re
corda rá esta que á los cuatro días 

¡de constituida la Comisión p rov in -
cial so p resen tó una proposición por 
varios Diputados para que se dejara 
sin efecto por no haberse utilizado 
el sorteo, protestando en caso con
t r a r i ó de nulidad todos nuestros ac
tos. Por Real orden de l . " del cor
riente se ha resuelto de conformidad 
con lo establecido en el ar t . 13 de 
la ley, que el medió de constituirse 
las Comisiones es la e lección por 
vo tac ión , como aqiií suced ió , p r ó x i 
ma la entrega en Caja de los solda
dos j u z g o conveniente para t ranqui
lidad d é l o s que no entienden de le
yes, que se haga públ ico por medio 
del BOLETÍN la Real orden, quedan
do de esta suerte asentado que la 
autoridad que la Comisión p rov in 
cial ejerce es l eg í t ima como emana
da del acuerdo dé la Asamblea, ex
presado de la ú n i c a manera que e l 
art . 13 autoriza. 

Sr. Molleda: E l Reglamento no 
consiente q u é se adopte el acuerdo 
que el Sr. Criado propone, por lo 
mismo que n i hay comun icac ión 
pendiente, n i se ha dado traslado 
de la Real orden perfectamente co
nocida de los protestantes. 

Sr. Oria: Me c s t r a ñ a que el sefior 
Molleda tan partidario del Regla
mento y tan celoso cumplidor de Ja 
ley no hubiera tenido presento lo 
que uno y otra disponen al d i r ig i r 
el ruego á la Comisión respecto al 
aplazamiento de un acuerdo que es
ta tiene el deber cumplir , el relativo 
a los proyectos de reparac ión del 
Hospicio, y me sorprendo m á s aun 
que por e sc rúpu los reglamentarios 
se oponga a l ruego dir igido por el 
Sr. Criado, para la. inserc ión en el 
BOLELIN de la Real orden relativa á 
la cons t i tuc ión de las Comisiones 
provinciales. P ú b l i c a m e n t e se pro
t e s t ó de nuestros actos porque no 
habiambs sido elegidos por sorteo, 
y jus to es t amb ién que p ú b l i c a 

mente conste que la autoridad que 
la Dipu tac ión nos confirió por me
dio del procedimiento que se deter
mina en el art. 13 de la ley , es l e g i 
t ima y merece respeto y obedien
cia. De a q u í el derecho del Diputa
do Sr. Criado hacer constar en el 
acta el particular de que se deja he
cho m é r i t o . 

E l Sr. Molleda, esplica el alcance 
del ruego dir igido á la Comisión, 
que por cierto no envuelve un ata
que a los acuerdos de la Asamblea 
sino que tiene por objeto el que el 
Arquitecto aplace la p resen tac ión 
de los proyectos y presupuestos de 
reparaciones en el Hospicio hasta 
tanto que la Comisión encargada de 
visitar el Establecimiento presente 
d i c t á m e n . 

Por lo que toca á l aRea l órden 
relativa á l a cons t i t uc ión de las Co
misiones provinciales, el Gobierno 
de provincia es el encargado de p u 
blicar en el BOLETÍN las disposicio
nes superiores por cuya razón es 
inú t i l ocuparse de és t e asunto. 

L a . Presidencia expresa que la 
Real orden de 1.° del corriente, en 
la que se declara que el ún ico me
dio legal dé constituir las Comisio
nes es la elección, se publ icará en e l 
BOLETÍN, y de. esta s u e r t é q u e d a r á n 
alejados los temores de la Comisión 
respec tó de la validez d é sus actos. 

Sr. Presidente discutido el ,presu
puesto adicional y no habiendo emi
tido d i c t á m e n la.. Comisión éspeciaL 
de cuentas,; se levanta la ses ión , 
avisando para la p róx ima á .domici- i 
l io . Eran lastres menos 15 minutos. 

León 17 de Febrero. 1883.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIOÍ 
DE CONTEIBÜCIONES Y -RENTAS . 

' de la provincia dcXeon^ 

SUBSIDIO. 

La Dirección general de Con t r i 
buciones en orden fecha 29 de Ene
ro p róx imo pasado, que la Delega
ción de Hacienda rec ibé en 21 del 
mes actual y traslada en el mismo 
diá á esta Admin i s t r ac ión de Con
tribuciones y Rentas, dice lo s i 
guiente': 

«Esta Dirección general dice con 
esta fecha al Delegado de Hacienda 
en la provincia de Ciudad-Real, lo 
siguiente: «Por el Ministerio de H a 
cienda se ha comunicado á esta D i 
rección general con fecha 29 de 
Diciembre ú l t imo , la Real orden s i 
guiente: l i m o . Sr.: He dado cuenta 
al Rey (q. D . g.) del expediente re
lat ivo á la c reac ión de u n epígrafe 
en las Tarifas de la con t r ibuc ión i n 
dustrial comprensivo de los corre
dores que se dedican á pesar y me
dir toda clase de granos, l íqu idos , 
del cual resulta, que en e l afio 1876 
y á consecuencia de r e c l a m a c i ó n 
producida en esa Dirección general 
por D . Patricio Tr i l l a , vecino de 
Campo de Criptana; Ciudad-Real, 
se mandó instruir el expediente de 

asimilación que para estos casos 
p reven ía el a r t í cu lo 4.* del regla
mento de 20 de Mayo de 1873. E n 
su vista y considerando, que exa
minados los ep ígra fes de las tarifas 
unidas al reglamento de la c o n t r i 
buc ión industr ia l , n inguno se e n 
cuentra en que propiamente puedan 
ser clasificados los que se dedican í 
la industria aludida, pues los m á s 
aná l ogos ó sean los de los epígrafes 
n ú m e r o 1.°, clase 6. ' , tarifa 1 . ' y el 
n ú m e r o 11 de la 2 . ' , distan mucho 
de ser lo bastante para evitar la 
c reac ión de uno nuevo y en cuanto 
al 8." de la tarifa 2.* a d e m á s de que 
por referirse á los agentes y corre
dores de cambio sin fianza, mala
mente podr ía aplicarse á los que 
pesan y miden los granos y l í q u i 
dos, cosas bien distintas, fué supr i 
mido en v i r t u d de Real orden de 4 
de Enero de 1879; Considerando 
que, siendo infinitó el n ú m e r o de 
los que en E s p a ñ a ejercen dicha i n 
dustria, ya sin contr ibuir con a p l i 
cación á a l g ú n ep íg ra fe , ya con una 
apl icación equivocada, con lo que 
se ocasionan perjuicios de conside
ración al Tesoro, se e s t á en el caso 
previsto por el ar t . 4." del r eg la 
mento: Considerando q u é cuando 
sé p r o m u l g ó é l vigente reglamento 
de la con t r i buc ión industrial y de 
comercio pend ía de la resoluc ión de 
este Ministerio el expediente y co
mo quiera que en dicho reglamento 
se ha cometido la o m i s i ó n ; q u e . se 
trataba de subsanar en el de 20 de 
Mayo de 1873, s e g ú n ha manifesta
do esa Dirección general, y que el 
expediente e s t á instruido conforme 
á.la ley; S. M . de acuerdo con l o : 
informado por la Sección de H a 
cienda del Consejo dé Estado, se ha 
sérv ido autorizar la adición á la t a 
rifa 2.* de las adjuntas al reglamen
to de 13 de Julio ú l t imo , de un e p í 
grafe concebido en los siguientes 
t é r m i n o s : «Corrédores qué: se dedi
can i pesar y medir toda clase de 
granos y l í qu idos , p a g a r á n cien 
pesetas .» De Real orden lo comun i 
co á V . I . para su conocimiento y 
efectos cor respond ien tes .» 

Lo que se inserta en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para general 
intel igencia. 

León 28 de Febrero de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En el pueblo de Villadesoto, hay 
un pollino semental en venta ó ren
ta . La persona que quiera tratar en. 
él puede verse con José Vega, de 
dicho pueblo en el Ayuntamiento 
do Vega de Infanzones. 

Imprenta d» la Oiputaeton provincial. 


